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OBJETIVO 
 
Establecer lineamientos claros y específicos sobre las medidas higiénicas 
y sanitarias aplicables durante la apertura de las canchas de tenis. 
 
 
PUNTOS CLAVE 

o Las recomendaciones de las Autoridades Sanitarias tienen un carácter         
prioritario. 

o Al día de hoy el Gobierno Federal no ha emitido directrices específicas            
respecto a la reapertura de las instalaciones recayendo esta responsabilidad          
a los Estados y Municipios. 

o Cada usuario deberá firmar una carta donde el club no se hace responsable             
de un posible contagio dentro de sus instalaciones y de que se le está              
entregando este protocolo. 

o Todas las medidas y acciones señaladas en este protocolo, son de carácter            
obligatorio para todos los usuarios, así como a los colaboradores del club.            
Por lo tanto, este documento se considera como un "ADENDUM" temporal al            
Reglamento Interno del Club, y su incumplimiento podría derivar en          
sanciones. 

 

ACCESO AL CENTRO DE CÓMPUTO 

 
o El acceso al centro de cómputo será exclusivamente a usuarios que van a utilizar              

la computadora, no se permitirá niños menores de 10 años solos, ni visitantes. 
o No podrán estar más de dos usuarios sentados en el mismo ordenador, para             

mantener la sana distancia. 
o Tendrá que pasar por el tapete de desinfección de calzado. 
o Traer manos lavadas y aplicarse gel desinfectante. 
o Es obligatorio traer tapabocas y careta. 
o El tiempo máximo será de 45 minutos se desinfectarán para evitar cualquier tipo             

de contagio. 
o El acceso será si hay disponibilidad de estas pues estaremos trabajando con la             

mitad del servicio.  
o Antes el usuario deberá pasar a la estación de desinfección de objetos personales. 
o Estarán separadas las computadoras por lo menos 2 metros. 
o El usuario será responsable de mantener su sana distancia de mínimo 1.5 metros. 
o El tiempo máximo que podrán permanecer los usuarios será de 45 minutos los que              

estén realizando trabajo. Los que sea por juego será de 15 minutos. Todos los              
usuarios deberán respetar turno y horarios. 
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o Si acatamos las normas e indicaciones de las encargadas del área será más fácil              
poder trabajar en conjunto. 

 

LOS USUARIOS DEBERAN 

o Lavarse las manos con agua y jabón antes de entrar al centro de Cómputo. 
o Tener uñas cortas, para hombres no traer barba, ni bigote, cabello corto y sin              

corbata y para mujeres cabello corto y si lo tienes largo recogido. 
o No entrar en bañador, entrar correctamente vestidos. 
o El usuario es responsable de los artículos que traiga consigo, los cuales entraran a              

desinfección y no los podrán prestar a otros usuarios. 
o Se debe respetar las indicaciones de donde están ubicadas las computadoras y no             

moverlas de su lugar. 
o Se prohíbe entrar con alimentos y bebidas. 

 

RESPECTO A LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE CÓMPUTO 

o Se llevará un control adecuado de desinfección del Centro de Cómputo. Así como             
del mobiliario. (Computadoras incluyendo teclados, pantallas, CPU, escritorios,        
sillas, pisos, cristales, espejos, puerta, etc.) 
 

o Se hará limpieza y desinfección exhaustiva en el área. Dejando unos 10 minutos             
sin usuarios para poder realizar adecuadamente. 
 

o En esta primera etapa no se podrá hacer uso de la Biblioteca. Ni del área de                 
juegos. 
 

o Se contará con despachador de alcohol-gel desinfectante a la entrada del Centro            
de Cómputo al igual que el tapete desinfectante. 
 

o En esta etapa de la contingencia no habrá uso de computadoras para jugar             
grupalmente. 
 
 

UTILIZACIÓN DE COMPUTADORAS 

o Estará permitido siempre y cuando sea de trabajo o estudio utilizar las            
computadoras. 

o No podrán estar más de dos usuarios en la misma computadora. 
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o Quedan suspendidos las actividades recreativas. 
 
 
 
 

 

COLABORADORES DEL CENTRO DE CÓMPUTO 

o Las encargadas de biblioteca y encargados de limpieza del área deberán ingresar            
con cubre bocas. 

o Realizarán sus tareas en sus áreas con los nuevos protocolos de seguridad del             
plan de transición hacia la nueva normalidad.  

o Para limpiar el teclado de nuestro ordenador, debemos tener un paño que no             
desprenda ningún hilo. Después, utilizaremos alcohol al 70% mezclado con un           
poco de agua. También contaremos con toallitas desinfectantes que contengan          
alcohol.  

o Este protocolo entrara en vigor a partir de la autorización de la reapertura por parte               
de las autoridades Estatales y Municipales. 

o Este protocolo será actualizado conforme se modifiquen los lineamientos y/o          
disposiciones que marquen las autoridades Estatales y Municipales competentes. 
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